RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0008420, Ent. N°6590/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionados con el convenio a celebrar por la Junta Nacional de Drogas (JND) y la Facultad de Derecho de la Universidad de la República; 

RESULTANDO: 1) que la Presidencia de la República remite antecedentes relativos al convenio a celebrar con la Facultad de Derecho de la Universidad de la República, cuyo objeto es la evaluación de resultados de la Ley 19.172 en la dimensión de justicia, valorando los cambios introducidos por la normativa y su alcance en la aplicación por los Tribunales y Magistrados en los primeros dos años luego de promulgada la Ley; 

2) que, en tal sentido, se prevé establecer tres líneas de análisis orientadas en base a:
I)  análisis jurídico de las modificaciones introducidas por la Ley 19.172, en referencia a los principios de proporcionalidad y derechos humanos;
II)  análisis de la jurisprudencia en la aplicación de las leyes de drogas y;
III) evaluación del principio de equidad en la aplicación de las leyes de drogas; 
3) que, a los efectos de implementar el presente convenio, la Facultad de Derecho de la Universidad de la República se compromete, en el plazo aproximado de 6 meses, a:
i)  realizar el diseño del proyecto, lo que se realizará en un plazo de 30 días de realizado el primer desembolso;
ii) informar el avance para el monitoreo de la ejecución del proyecto a entregar, en un plazo máximo de 90 días del primer desembolso; y
iii) entregar tres artículos en el marco de las líneas de análisis referidas, en un plazo máximo de 180 días, con un margen de flexibilidad de 60 días adicionales;  

4) que la Junta Nacional de Drogas se compromete a:
i)    realizar las gestiones que aseguren las condiciones para la implementación de la evaluación propuesta; 
ii)   facilitar el acceso a los documentos, estudios y evaluaciones formulados en el marco de la JND y que sean necesarios para la realización del proyecto;
iii)  contribuir a la definición de los procesos y criterios a ser evaluados;
iv) facilitar los enlaces con las Instituciones, Organismos u otros actores involucrados; y 
v)  transferir a la UDELAR la suma de $ 975.000 para la ejecución del convenio;     

5) que el monto indicado se transferirá mediante un primer desembolso de $ 650.000 a los 60 días de la firma del convenio (los que se financiarán con fondos del “Fondo de Bienes Decomisados”, asignados según el Artículo 94 de la Ley 18.719 y Artículo 125 de la Ley 18.046), y un segundo desembolso de $ 325.000 a los 60 días de completar la entrega de los productos esperados de la evaluación;
6) que se adjunta Documento de Afectación            Nº 001847, de 18/9/15, por intermedio del cual se imputa el monto de                $ 650.000, con cargo al Programa 481, Objeto del Gasto 519, Financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial”;
7) que se remite Proyecto de Resolución del Presidente de la Junta Nacional de Drogas, en ejercicio de atribuciones delegadas, por intermedio del cual se dispone aprobar el proyecto de convenio referido;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo previsto en el Artículo 1 de la Ley 19.172, se declaran de interés público las acciones tendientes a proteger, promover y mejorar la salud pública de la población mediante una política orientada a minimizar los riesgos y a reducir los daños del uso del cannabis, que promueva la debida información, educación y prevención, sobre las consecuencias y efectos perjudiciales vinculados a dicho consumo, así como el tratamiento, rehabilitación y reinserción social de los usuarios problemáticos de drogas;
2) que de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 463/988, de 13 de julio de 1988, compete a la Junta Nacional de Drogas, la instrumentación de las directivas relacionadas con la fijación de la política nacional en materia de drogas, dirigida a la prevención del consumo problemático y tratamiento de la adicción a las drogas y a la represión del tráfico de drogas y precursores químicos, lavado de dinero y delitos conexos, la que será ejecutada por los Organismos con atribuciones específicas en las respectivas materias, de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias;                    
3) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 12.549, la Universidad de la República, tiene entre sus cometidos, el impulsar y proteger la investigación científica, contribuyendo al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública;
4) que el procedimiento directo seguido para la selección de los co-contratantes, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones al proyecto de convenio;

2)  Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto por un total de $ 975.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y
4)  Devolver los antecedentes.
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